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Dli\RIO 'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES..
ABONOS DE TIEMPO -(

8. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la inetancia que cursó V. E.,
con su tl13Crito de 26 de agosto último, promovida por el
maestro contratado de la Fábrica de Trubia, D. Juan JQnquet
Tetaud, en súplica de que, para los erectos de retiro, se le
abone el tiempo "enrido desde el 21 de mayo de 1878, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente delReino,
teniendo en cuenta que la base 4.a, del arto 2.° del regla
mento del personal del Material de Artillería, de 28 de mar
zo de 1878, preceptúa que no será de abono el tiempo ser
vido como contratad'o, y de acuerdo con lo expuesto por
V. E. en :m referido escrito, se ha servido desestimar dicha
solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de séptiembre de 1891.

AZC'ÁRRAGA

Señ')r Inspector generál de Artillería.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

~ ....
.ARMAMENTO Y MUNIOIONES

8 .... SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., de
25 de agosto próximo pasado, encareciendo la necesidad de
que disponga la Hacienda, lo antes que sea posible, de '
32.471'955 kilogramos de pólvoí'a iúútil, existente en el pol
vorín c1eEzcaba, así como ne otros varios efectos que en el
mismo estado de inutilidad exif'lten en los nlmáccnes del
Parql..10 de Artilleda de c~a plflZfl, el Rey (q. n. g.), y en su
nombre la Reina Hegente del Euino, ha tenido á bien re
floIver se manifieste a V. E., que encontrandose en tramita
ciQn el expediente de venta de la pólvora y cartuchería in
útiles existentes en todos los distritos. haeta que i~te se

)

ultime, no podrá tener lugar la traslaCión que V.E. indica, '
y que la enagenación de los demas efectos tendrá lugar
cuando por el Ministerio de Hacienda l'Ie fijen lal'! condicio
nes bajo las cuales deba verificarse.

De real orden lo digo á V: E. para I'IU conocimiento~

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de septiem•
bre de 1891.

Señor Capitán general de ltavarra. '--.-
ASUNTOS" nTDE'.rUMmADOS .

9.& SECGIÓN

Enroo. Sr.: En viEta de lo é-xpu~to p6r V.E.;~ $Q

comunicación de 27 de agosto último, informando una in!!
tancia promovida por D. Manuel Sftil~.Vt\len~ fIlolicil.'
tanda la cesión, ó censo enfitéutico, de terren{)g~nel d.Jan<J..
de Santa Bárbara», ó sean d~l «Mantelete exterion en la.
plaza de Melilla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la pe
tición del recurrente.

De real orden lo digo á V. .E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á~V. E. muchol'l años. Ma"
drid 29 de septiembre de 1891. '

Señor Capitán general de Granada.

COMISIONES
/ 1.a SECCIÓ1Q'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación 'núm. 2,8.~OJ .
que V. E. dirigiÓ á este Ministerio en18 d'e jllliolÜ~imoJ 'el"
Rey (q. D. g.), yen su nombre la R~na Regen'Úi delR:¡;ilio.
ha tenido á bien aprobm; lo dispuesto por,.V, E. ,p,araque el
comandante de Infantería, -D. Franoisoo Figueroa Valdés, con
tinúe ejerciendo en comisión el cargo de juez instructor per
manente de ,causas que se hallaba desempeñando en ese
distrito, no obstante haber sido elegido habilitado de eo~ni·

sionos actÍYns y del Cuadro do ,·pürnplazo do 1:'antillgo de
Cuba, en atención á no haber personal disponible de su
clase para cubrir dicha vacante.

Di real orden lo diiO á V. E. para lltl eonoeimiento y,



10 2 octubre 18~1 D. O • .uUll\.. 213
,~----_._..-._- ..,_._._.."."""'. _.,." , _--------_. __ _..... ...

AZCÁRHAGA

AZCÁRRAGA

DESTINOS

7. a SECCIÓN

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector de la Caja GeJ;leral de Ultramar.

EXCUl.D. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.937
que V. E. dirigió á este Ministerio en ade agosto próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenielo á bien aprobar el nombramiento de re
presentante de la Comisión liquidadora de cuerpos disuel
tOi 'de cea Isla, hecho por V. E. á favor del capitán de Infan
tería, D. EloyMoreíra EspinoECa, en la vacnnte producida por
l'cgrcso á la Peninsula del de igual clase y arma D. Juan
Carreras Castillo, que ejercia dicho cargo.

De real orden lo dlgO á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\h·
drid 29 de septiembre do 1891.

Excmo_lSr.: .En vista de la comunicación núm. 3.312,
que y. E. di:rigió\3. este Ministerio en 27 de julio último,
el Rey (q. D. g.), Y en f.U nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de goberna
dor politico militar de Tal'lac en esas Islas, hecho por V. E.,
en coneepto de interino, á favor del teniBnte coronel de In·
fantería, D. Faustino Villaabrille Alvarez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoF. :Ma
drid 29 ele septiembre de 1891.

Señor Inspector general de Infantería.

AZCÁRRA~A
I

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Onpitán general de las Islas Filipinas.

. E:x.cmo. Sr ..: En 'vista de la comunicación núm. 3.303,
tiue V. E. dirigió lÍo cste Mini:"terio en 23 de julio último; el
Rt,y (q. D. g.), Y en su nombre In Reina Regente del Reino,
ha tenido 3. bien aprobar el nombramiento de juez instruc
tor permanente de cau:ws de eea. Capitanía General, hecho
por V. E. á fa\'or del teniente coronel do Infantería, D. Anto
nio Montuno Alemany, en la vacante' producida por ascenso
del de igual clase D. FranciF'co CañeJlas Segades, que ejer
cia dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. múchos años. Madrid
29 de septiembre de 1891.

t
' instancia promovida por 01 pl'Ímer teniente del arma de su

cargo D. Francisco Morales Aracil, en solicitud de que se leIconceda la medalla de la CI<IlJ pafw do Cuba, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombro la Rcint-Regente elel Reino, ha te·
nido por conveniente desestimar la petición del interesado,
por estar heQha fuera del plazo que determinó la real orden
circular de 31 de diciembre de 188'!.

De re&! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1891.

AZCÁRRAGA

AZOÁRUGA .'

-. -
9.11. SECCrON

COUUNICACIONES :MILITARES

CRUOEB-',
1.1\ SECCrÓN

-. --

AZCÁRRAGA .

Señor1n:speótor. general de Infantérfa.

Excmo. Sr.: En vista dBla comunicación que V. E. di·
rigió á eRte Ministerio, con fecha 16 del mes actual, cursan·
do infltancia promovida por el capitán del arma de su cargo
Don Rafael Feo y Benítez~¡Lu¡jo,¡ en solicitud de' que se le
conceda la medalla de la campaña de Cuba, 01 Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, no ha
tenido á bien- acceder á lapetlción del iníeresado, pOi' estar
hecha' fu~ra del plazo quo determinó la real orden circular
de Slde dioienibrede 1884.

De rt;ál orden lo digo áV. E.' para su conocimiento y
demás' -efectos~'Dios guard-e á V. E. \rnúchos años. Ma
drid 80 d<¡nie-ptiembre de 1891.-"

Señor Capitán gen&a1 de Graaada. ". ' ..
Señorq:nBpee~general-de' ~0WII-.il~ l'\ ,.,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensu nombre la Reina
Regente del. Reino"ha tenido á bien aprobar el presupuesto
partl el entretenimiento de la red telefónica militar de Má
laga, durante el ejercicio económico actual, remitido por
V. E. con su comunicación de 30 de julio último; y cuyo
importe es di ~25 pesetas, de las CUal~li 300 serán cargo al
capítulo 5.°, arto 2.° del presupuesto vigente de la Guerra,
y las 125 restantes han de snfragarlle con fondos de la Jun
ta de Administración iliJ los presidios de África.

De real orden lOL4igo' tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gaarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de ~~ptiembre de 1~91...

demás efectos. Dios guarde á V. E. murhos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

Suñor Capitán general de Valencia.

Sefior Inspector general de Admin&st.racitíDltilitar..

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E.' en
/lU cOIÜUni~ción de 11 de agosto último, referente á los,

·,gastos de entretenimiento de las' redes telefónicas de ese
. distrito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen·
te del Reino, ha tenido á bien asignar para atender á los

_mencionados gastos en 01 actual ejercicio económico, la
cantidad de 4.633 pesetas, de las que 1.470 son para la
red de esa capital, y las 3.163 restantes para la de Cartage
na; siendo cargo al cap.~5;0,'alt.2t>Ridestelefónjcas 11 ópti-
tKlS, del presupuesto vigente·da la Guerta, .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demAs ereclo,¡.'" Bias gtttlJ."ds·áV,,,,E. m ueholil afIDa. Madrid
29 de 8eptietn~ede 1S91.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación qlle V. E. di-¡
rigie ¡j. cllt, Ministerio, con fecha 16 del mes act~laJ., cursando

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.280,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 23 do julio último,
el Rey (q. D. ~.), Y on su nombre la Reina Regentec101 Rei-
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no, ha tenido abien aprobar el nomuramiento de segundo I
ayudante de la plaza do Zamboanga, hecho por V. E. d fa
vor dcl primer teniente do Infantería. D. Juan L¿zaro Carde- I
na1, en la vacante produeida por :í'allecimionto del de .igual
clase y arma D. Ramón Eantarromana Fortich, que ejercía
dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ú ,ro E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 18tH.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de 1M Islas Filipinas.

----:..xx:>-- .-

Excmo. ~r.; El R"y (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar que hayn
destinado Y. E. á la plantilla del Cuerpo de Sanidad lV"iliiar,
al subinspector médico de f'egnnda clase D. José Fern~ndez

Badía, excedente con todo el sueldo en eso distrito, en ]a va

cante producida por regreso á la Península del de igu:ü cla
se D. Enrique Llansó Oriol.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoFl. Dios guarde á V.· E. mnchoR año-". 1\1a
drid 29 de septiembre de 1891.

Sf'ñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la in8taucia (lue V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 de agosto último, promovida por el
cabo de obreros del Parque de Cádiz, José Fernández Zapata,
en solicitud de pasar á continuar sus servicios al distrito de
Puerto Rico, el Rey (q. D. g.), Y eH su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bi'ln resolver que se proponga
al interesado en ocasión de vacante y cuando le corresponda
ocuparla reglamentariamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. JIv1&drid
29 de septiembre de 1891.

AzCÁRRAGA
S eñor Inspector general de Artillería.

I-.-
< " • INDULTOS

6.11, SECCIÓN

"Excmo. Sr.: ' En vÍllta de la inBtaneitl.-que eursó V. E.,
COIHJU escrito de Zltde agosto último, ,promovida por el confi
nado en el penal de Valencia, Joaquín SánchezJíménez, en sú
plica de indulto del resto de la pena de nueve años de presi
dio mayor que le fué impuesta en este distrito el día 5 de ma
yode 1888, por el delito de robo; y teniendo en cuenta que
por real orden de 24 de junio del afta próximo pasado se le
negó, de aeuerdo con lo expuesto por V. E. y por el Consejo
Supremo de Guerra.y Marina, la misma gracia que ahora
solicita, sin que desde aquella fecha haya ocurrído <:ircuns
tancia alguna que justifique su concesión, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por V. E. en su referido eilcrito, se ha ¡;ervid{)
desestimar la menciouada instancia.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E: muchos años.
Madrid 2\:l de septiembre de 1891.

AZCÁltRAGA

Seüor Capitán geu<ilral de Ca&til1a la Nueva.

Seuores Presidente del Consejo SQ.pr~f! Jie-:Guerl'll y Marina'
y Cap,itáng~nefnl da.Vp,t"t,inoia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida por el
confinado en el penal de Alhucemas, Benito Valdés Báez, en
súplica de que se le conmute, por otra más leve, la pena de
cadena perpetua que le fué impuesta el día 24 de enero de
1876, en causa seguida en esa isla por el delito de homici
dio; y teniendo en cuenta no existen motivos que justifi
quen la concesión de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado ].101' V. E. en 16 de febrero último y por el Canse·
jo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriente mes,
no ha tenido á bien acceder á la mencionada soliGitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conf.4igl:lientes. Dios guarde k V. E. muehos años.
.Madrid 29 de septiembre de 1891.

. •• kJc.Á.RRA.GA

f-~I\OJ" Ctlpitán general dela Isla de Cuba.

S"üores Presidenté'd-el Ce61ll'joSupl'emo.dr(iueri'l ' tltal'ina
y Capitán general de ,Granada.

---~

, Excmo. Sr;: En vista de la instancia promovida, con
fecha 13 de mayo último, por ~a esposa del guardia civil
que fué de esa Comandancia, hoy soldadó del batallón Dis·
ciplinario de Melilla, Marcos Latorre Castaño, en súplica de
que á éste se le. indulte de cumplir en dicho disciplinario el
tiempo que lo resta: de servidio en filas por el compromiso
ycluntp':'o que contrajo en el instituto de que queda hecho
mérito} y se le expida la licencia absoluta; resultando que
el Latorre fué alta en su'bátallón'en la reyistade 'enero del
presente año, después de haber extinguido dos'penas de pri
sión militar correccional, por los delitoll de'desobediencia á
insulto de palabra á superior, y que entró á servir por ocho
años, los cuales ha cumplido con exceso, sin que, pElr lo tan
to, tenga responsabilidad de servicio obligatorio en el Ejér
cito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo dispuesto en la real orden oir
cular de 13 de julio próximo anterior (C. L. núm. 271), se
ha servido acceder á la solicitud de la suplicante, indultan
do del tiempo que falte de servicio en el disciplinario, al in
teresado, á quien se expedirá su 'licencia absoluia.

De real orden lo digo' :fV. -E. para su conocimiento y
fines consi~uientes. 1;>ios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre'de '1891.

'. A~ÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gu~rra "! Marina.
Capitán general de Granada é Inspe.ctorgeneral de Infan
tería.

-.,. -
LIC~NCIAS

.7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instanoia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 1.0 de.,ágosto próximo
pasado, promovida por el oficial primero de Administración
Militar, de ese distrito, D. Miguel Montorío· Zayas, y aien
diendo á cuanto se consigna en el certificado de reconoci
miento facultativo que.acoropafia"el Rey (q. D~.g.), y~en iU

nombre la Reina Regente del ,Reino, ha t.nido·á bitn aon
cederle cuatro J;l.l.,~ell d$ lioeno.il'L, .pOl'. ~nfer.o" para .Arche
nQ, y Málaga, con. sujeción 6. lo pr:eifenido. en laa instnwcio
nes de 16 de marzo de 1885 (C.' L. núm.. 132)¡.a:probaado, ¡\

la vez, el anticipo coUdEidiél.opor V. E.
De r(>,a1 o:tdel,\ Jo di¡¡o aV '1."'ll~, paralill1 'oouooimietl.to y
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AZCÁRRAGA

Señor CapHán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general dl3 la Isla de Puerto Rico.

AZCÁRRAGA

A~C..í.RRAGA

un mPdico primero en la 1'1 !'l J",';¡¡ n. del rofedilo cuerpo, con
d{~~~:!'~;:U ,.1 t~ur;~l'i\; illdi(~Hl1, : i·'~;.!'¡.: 1(; cual se' t")l~1:-:~.:!rd·/¡ (.1

l~rL·dl.o üÜ(I€f5ftriú 011 ell}l't:JX:~111(1 l)tepupucst.u Lie Guerra; Jib"
poniendo, al mismo tiempo, quo ínterin esto se realiza, des
empeño el f\<:'fvicio que se i.nteresa uno de los médicos des
tinados en l\frdrid pam eyollí;uaIíJadet> de la plazn, d cual
sera relevado de tudo V"tO comcüdo mientras prceto el que
ahora ~ü le dosig~;n.

De J'f'fll orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gunrde :i V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1891.

AZC_~RR..'\.GA

Señor Capitan general ~e Castilla la Nueva.
Señores Inspectores generales eJe Sanidad Militar y Adminis

tracMn Militar.
_.~

Señor Capitáh general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y.Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Carolina Antúnez yRomán,
viuda de las segundas nupcias del capitán de Infanteria del
<Nstritode Filipinas, D. Abelardo de la Pradilla y Ruiz, la
pensión anual de.625 pesetas, que le corresponde por el re·
glamento del Montepío Militar, COil el aumento de un tercio
de dicha cantidad, ó sean 208'33 pesetas al año, á que tiene
dorech'o, según la ley de presupuestos de Cuba de 1885 á 86
(C. L. núm. 295); la referida po;~sión se abonará á la inte
resadl~ perla Dtlegaciónde Hacienda (18 Cádiz y la boni
ficación llu las cajas de Puerto Rico, ambos beneficios á

parl;ir del 2 de mayo de 1889, que fué el siguiente día al del -.
óbito del causante y mientras la recurrent", permanezca viu
da; pudiendo los hijos del primer matrimonio de aquél, as
pit'ftr-á las pagas de tocas, acompañando a su instancia cer
tificado del estado civil de D.a María Herminia y cese del
sueldo disfrutado por su padre.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 do septie'mbre de 1891.

PENSIONES
B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á n.a Dolores Ribé y Andren,
viuda de las segundtl.6 nupcias del general de división Don
Manuel de 'Figuerola y de Agusti, la pensión anual de 3.750
pes'Jtas, que le corresponde con MTeglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núme
151); la cual pensi.ón le ~erá abonada, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Barcelona, desde e113 defebre
ro próximo pasado, que fué el É\ig~iente día al del falleci
miento'del causante é ínterin conserve su actual estado.

De J'€l:l1 orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dial! guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de septiembre de 1891.

Cif·culm-. Excmo Sr.: En vista de la consulta que el
CapHán general de Cuba dirigió á este Ministerio en 10 de
agosto próximo pasado, el Rey (q. D. g.), y-en su I).ombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que al
incluir en. la escala de aspirantes' respectiva á los jefes y
oficiales que solig¡en su pase á Ultramar y disfruten empleo
personal superior, se tfl,l1ga únicamente en cuenta para este
obieto" la ef~ctividadde cada uno en la escala de su arma,
cuerpo Ó lnstltuto.

De realorden lo digo á V. E. para ~u conoeimieIito y
demás efecto!'!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de aeptiembre de 1891.

~rectoB comliguienteR. Di0S guarde á V. E. mnchof1 flñ0"'.
Mndrid 2D de septiembre de 1891.

PLANTILLAS
1. 110 SECCIÓN

Exemo. Sl'.: En vista del escrito de V. E., fecha 2 de
agosto último, ~roponiendo se restablezca la plaza de médi
ea primero del Cuerpo de Sanidad MiJitar, para la asistencia
del personal de esa Capitania General, Maestranza y Parque
de Art.illería, en atención á quc el que desempeñaba aquel !
fteJ:vicio ha sido déBtinadó pot real orden de W de julio an- I
1iel'Í:or (C. L. núm. 293), al batallón de Artilleria de Plaza I
núm. 13, quedando, con tal motivo, sin asistencia faculta- I

tiva él personal de dichas depblldencias. la Reina Regente ¡
d~l Heiad, en :aombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
eonformándoli1e con lo informado por el Inspector general de I

&nidfJd Militar, ha. tenido á. bien resolver que se aumente i

~efior ..•..

PAGAS DE TOC:aS

f~.""

, ," "J' , .. , ;"' ." , . _. '

PASES, PE:By,e.N:¡UTOIA y REGiESO D]l ULTRAMAR
7.& SECQroN

~ ~~_~ ...............,...........-,~-.-._.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia,
Valencia y Gram.da, Inspector general de Administra~ión

HiJitar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

B.a SECCIDN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Rf'gonte del Reino, conformandose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mee, 5e ha servido dispoaer que D.a Hipólita López Pereira,
viúda del capitán de Iufanter:\.ti, D. Ignacio Salit;taa Fernanc
dez; tiene derecho á las dos p¡1.g:;¡'¡:¡ de tocas, importantes 500
pesetas, duplo del sueldo mensual que el causante disfru
ta1>.ll; aprobando, á la ve~, el anticipo que de dichas pagas
displJ,so V. E. en uso de. sns atribuciones, sif'mpre que f?e
h.u.b.1na latí.sfecho á la interesada, en tal concepto, la expre
g~da cantidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mál efecto.s. . Dios guarde á V.·:E:. muchos' años. Madrid
29 (le 5epüemhre de 18.91. .

, .AzCÁRRAGA

.~~ñor ,9~.R~tán ~ene~,al de .~tilla 1~.Vieja.

• ,~¡¡orY.S. Presi46Pt.e del Consejo Supremo de Gnerra y '-arina
é Inspector ~eneral de Admipistración l'4ilitar.
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AzcArmAGJ~

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Con::;ejo 8upr01110 do Guarra y 1lfarinn, en 5 dcl oorriente
lill'b, lit), wlli<1u á u.té'n 0Ullt:udcL':í n.:: ,'ímma Bautista Olalde
Eclie,arría, viuda <le Antonio Eustaquio li'ern:ímloz, maes
tro armero que fué del segundo uatnllóll ele Voluntarios de
Barcelona, del distrito do Cuba, la pensión anual de 547'fPO
peRetas, quo le corre8ponde con arreglo á In ley de 8
de julio de 1860, puesto que fiU citado osposo falleció
de resultas del cólera adquirido en campaña; la cual pen
sión le será abonada, por la Delegación de Hacienda de la
citada provin~iade Barcelona, desde el 2 de enero de 1885,
quo son los 5 años de atrnsos que permite la ley de conta
bilidad, .8. parGir de la fecha de su instancia é ínterin con
serve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ms.
drid 29 de septiGmbre de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán genoral do Andalucía.

Señor Prúsidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZ0.Á.ImAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,),y 0n su nombre la Hei
na Regente del Reino, de conformidad con lo cxpuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y l\tarilila, en 7 del cOl'l'iento

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). yen su nombre la. Rei
na Regente del Reino, confClf.'mándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del corriente
mes, se ha servido desostimar la instancia que en súplica de
permuta de pensión ha promovido D.a Nicolasa del Campo y
Arturo, huérfana del coronel de Caballería D. Nicolás; pues
teniendo en cuenta que la pensión del Tesoro que correspon
dería á la interesada, habría de ser de menor cuantía que la
que'en la r:ctualidad disfruta del Montepío, no puede con
venirle el ca.mbio dol beneficio que pretende.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimicn"/io y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á Catalina GaUn Boillos, de
estado viuda, madre do Pablo Nafria, cabo primero que fué
del distrito de Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetas,
que le corresponde con arreglo a los arts. 51 y 52 del pro
yecto de ley de 20 de mayo de 1862, vigorizados por el 15
de la de presupuestos de 25 de junio de 1864 y real orden
de 5 de mayo de 1890 (D. O. núm. 105), pues'~o que su ci
tado hijo, siendo natural de la Península, falleció en dicha
Isla el 31 de enero de 1871, habiendo marohado á la' misma
con anterioridad al 24 de abril de 1869; la cual pensión le
será abonada, por la Delegación de Hacienda do la pl"Ovincia
de Soria, deselo elLo de julio próximo pasado, fecha en
que promovió la instancia en solicitud elel beneficio, según
lo dispuesto en real orden de 10 de diciembre de 18BO
(D. O. núm. 277), é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madl'Úl
29 de septiembre de 1891.

Reñor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán gcnOl'al de Cataluña.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),.y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de oonformidad con lo expucRto por el

Señor Capitán general de Andalucía.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCARRAGA

AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), YelHU nombre la nolna
liegúHí¡ú del I?cino, {'nlJ.r(;l·;i!áiH.l(j~ú (;dU jo l'..\'!.JUtJstü puL' el
Comojo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, ee ha servido conceder á D.a r,!aria Florentina de Que
sada y Villar, viuda del capiMn de Infantorí::l, D. Francisco
Rilova y Barrios, la bonificación que solicita del tercio do
la pensión quo disfruta de 625 pesetas al año, como com
prendida en el arto 25 de la ley de prcsupucr;'l;os de Cuba de
1885 ti 86 (C. L. núm. 295). Dicha bonificación, en cuantía
anual de 208'33 pesetas, se abonará á la interesada, junta
mente con la pensión, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Sevilla, desde el 17 de julio de 1886, que son
los cinco años de atra~os á que puede aspirar, según la vi
gentc ley de contabilidad, contados desde la fecha de la so
licitud, en que protendió el beneficio.

De rAal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de seIltiembre de 1891.

Excmo. ¡Sr.; El Rey (q. D. g.). yen sn nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expueilto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 200 pesetas
a~uales que, por real orden de 7 de abril de 1852, fué con
cedida a D.I.\ María Felipa Tul' y Gotarredonn, en concepto
de viuda del teniente de Infantería, retirado, D..Juan Agus
tín Loaiza} y que en la actualida.d se halla vacante por falle
Cimiento de dicha pensionista, sea transmitida ti su hija y
dol causante,D.a Emilia Loaiza y Tur, a quien corresponde
según la legislación vigente; debiendo serIe abonada, mien
tras permanezca soltera, por la Delegación de Hacienda de
esa provincia, á partir del 19 de marzo próximo pasado,
que fué el siguiente día al del óbito de su réferida madre.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardé á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1891.

AzcÁRRAGA
Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
-----<XtO--

Excmo. Sr.. : El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, Se ha servido conceder á D.1í R~faela Paseó y Tarrech,
viuda del oficial segundo de Administración Militar, Don
Santiago González de Lahoz, la pensión anual de 470 pese
tas, que le corresponde por el reglamento del Montepío :Mi
litar, tarifa inserta al folio 107 del mismo, con arreglo al
sueldo y empleo disf¡;l]itado por el causante; la cl¡,al pensión
se abonara á la intereslrtla, mientras permanezca viuda, des
de el 25 de marzo próximo pasado, siguiente dífi al del

- . óbito del causante, y por la Delegación de Hacienda do
Tarragona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de septiembre de 1891..
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mes, ha tenido ti bion concoder á D.n rilaría del Pilar Pita y
Berbiela, viuda dol ~enionto coronol, retirado, D. Antonio
Bailón y Tirndo, la ponsión nnual do 1:350 posetas, que lo
eorre:-lJOl:t:e con ~¡lTo!:-ilo Ú Ir¡ le.¡- ([o 2:'5 do junio de'18G4; la
enal POllS:Ó:l le será abonada, por la Pagau.uría elo la Junta
do Clusos Pasivas, desde ellO de julio próximo pasado, fo
cha de su instancia é íntorin conserve su actual estado, ce
snndo el mismo día, previa liquidación, en el percibo do la
de 1.250 pesetas que obtuvo por real orden de 24 de marzo
de 1881, sin que tenga derecho á más atrasos por oponerse'
á ello lo determinado en real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1891.

AzcÁRRAGA.

S,eñor Capitán general de. Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corriente
mes, tie ha ticrvido desestimar la instancia que, en súplica
de pensiÓn, ha promovido D.a Aurora Femández Torres,
viuda del comandante graduado, primer teniente de Infante
ría, Don Juan Martínez Nieto, pues teniendo en cuenta que
al contraer matrimonio disfrutaba el causante grado de capi
tán solamente, carece la interesada de derecho á lo que pre
tende, pudiendo aspirar al percibo de aos pagas de tocas,
acompañando á su instancia cese del sueldo disfrutado por
su marido en la Península..

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. bios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1891.

AZCA.ItRAGA

Señal: Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia promovida por
Doña Saturnina Posaililla y Unzueta, viuda de segundas nup
CiM del capitán graduado, teni~nte de Infantería, D. Cris
tóbal Sánchez y Villegas, en solicitud de pensión, fundán
<lo~e en que cuando contrajo matrimonio con el causante
<li~frutaba éste el susodicho. grado; y careciendo la interesa
da de derecho á lo que pretende, según á la.legislación vi
gente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regeat'e
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente mes, se ha,
i3crvido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1891.

AZCÁltRAGA

Señor Capitán gone:l.al de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exemó. ~r.: En vista de la i1'letal'l..ia proDl0Tida 1'01'

Doña María de los Dolores Mori y de Rojas, huérfana del ca·
pitán, retirado, D. Folipe y do D.a Angela, en sOli0itud de
I)ensión, el Rey (q. D. g.), y'en su nombre la Reina Regente
dol Reino, de conformidad. con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente mes, ha

tonido á bien conceder á la interesada, previa comprobación
del matrimonio ele sus padres, In pensión anual de 675 pe
setas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio
do 18G4; la cual le será abonada, por la Delegación de Ha
cienda do la prvYincia de RuclYa, dosde el 17 de diciembre
de 1SDO, que fué 01 siguiente día al del -fallecimiento dol
causante é ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 30 de septiembre de 1891.

I AzcÁRRAGA

Señor Capitán generaJ,q.e Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensu nombre la Reina
Regente del Reino, de eonformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de- Guerra-y Marina, en 9 del corriente
mes, ha tenido a bien conceder á n.a Filomena, D.a Pílar y
n.a Asunción Flores é Iturbíde, huérfanas del capitán, retira- ;.,
do, D. Miguel, la pensión anual de 675 pesetas, que los eo- r

rresponde con arroglo á la ley de 25 de junio de 1864; la eual ¡;

pensión les será abonada, por partes iguales, en la Pagadu - p:
ría de la Junta de Clases Pasivas, desde ellO de julio pró·)
ximo pasado, fecha de BU instancia, é ínteriñ permanezcan

Jsolteras, cesando el mismo día, previa liquidación, en 01
pereibo de la de 625 Resetas que obtuvieron por real orden
de 7 de julio de 1888 (D. O. núm. 188), yacumulándóse, sin
necesidad de nuevo señalamiento, la parte de la que pierda
la aptitud legal en las que conserven el derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1891.

AZCÁRRAGA·

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y. Marina, en 12 del corriente
mes, ha tenido ti bien conceder á Baldomero La Iglesia y La
cal y á Manuela Rubio, padi'es de Víetor, soldado que fué del
distrito de Cuba, la pensién anual de 182'50 pesetas, que les
corresponde cón arreglo á la ley de 8 de julio de 1860, pues
to que /lU citado hijo falleció de resultas del cólera adquiri
do en campaña; la cual pensión, quo deberán disfrutar en
participación y sin necesidad de nuevo señalamiento en fa
vor del que sobreviva, les será abonada, por la Delegación
de Hl)Cienda de la provincia de 80ria, desde e114 de julio
próximo pasado, fecha de su instancia en solicitud del be
neficio, sogún lo dispuesto en real orden de 10 ele diciembre
de 1890 (D. O. núm. 277).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi añoi. Madrid
30 do septiembre ele 1891.

AZCÁRRAGA

~eñor Capitan general de Aragón.

Señores Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marína
y Cnpitán general de Castílla la Nueva.

--_.---.... .. ,... _.-..-,.
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Azoi,RRAGA

AZCÁRRAGA

SERVICIO
2.1\ SECCIÓN

SUBASTAS
7.:< SECCIÓN

------.......__.._-

Señor Capitún genüml de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

nll Regente del Reino, do acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de G.uerra y Marina, en 7 del roes aotual,
ha tenido ¿'¡, bien desestimar la expresada petición del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demas efector.;;. Dios guarde á V. E. muehos años_ Ma
drid 30 de septiembre de 1R91.

Excmo. Sr.: El TIoy (q. D. g.), Y en sn nombre la Reina
Regente del Reino, aprobandó lo propuesto por V. E. en 23
del actual, se ha servido dispensar al primer tenicnJu:J del
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Enrique Vico y Porti
llo, las practicas de EubuEel'flo en el arma ele Caballc-rín, te
niendo en cuenta que procedía de ella á ¡;u ingreso en la
Academia especial delretériclo cuerpo, y que ha prestado di
cho servicio por espacio de tres año:;;; dispeniendo, al propio
tiempo, que en todo el período n'gíamcntario de prácticas
en la mencionada arma, preste el r:;orvicÍo de ayudante.

De real orden lo digo á V. 1'.J. para su eonocimiento y
demás efectes. Dios guarde á V. E. mucho:=; ailos. J\fa
drid 30 de septiembre de 1881.

AZC-Á-RJ?At.}A

Señor General Subseeretario \le este ministerio Inspoutor g".
neml,del Cuerpo de Estado r,rayor del Ejército.

Señor Capitán general de Castílla la Nueva.

Señor Capitán general de Cal!Wla la Nueva.

Señores Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Ida de Puerto Rieo.

SUELDOS, IIAtERES y ctRA'rIFIOAOIONES
7.!l SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio' 6n 24 do junio úl;,in10, pl'DmOyi<1u por d Re,·
gundo profeso; veterlnm:io D. C:'J:r;:dio Arbaga l'IIeren::, eIl
súplica ele que se le conci~da la gra1'.i.I1<-:1<',[ún (lllO t1ü;fru-

\ tan los primeros tenientes y i!Wi n',:ÍllllL:c(ln,; qne cuentan 12

Excmo. 81'.: En vista de Jn. documentrrrla instanc:ill pro
movida por D. Antonio Alfau y Baralt, veeino de cé'ta corte,
en representac~(m de la f30eicdad Mercantil de Pllerto Rico,
S. 1l1elou y CompaTda, on súplica do que sea ¡mulada una
subasta verificada en aquel distrito, con obje'~o de adquirir
prendas de masita para pI batallón Cazaiores ele Cúdiz, el

1 Hey (q. D. g.), yen su nombre la Heina Regento del Reino,

I
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo da

• Guerra y Marina, en 27 de agosto próximo pasado, ha teni
do a bien desestimar la instancia del recurrente, que ademas
de carecer de derecho á lo que solicita, no hizo la reclama
ción en tiempo oportuno.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1891.

AZCÁRRAGA

A:::CÁRRAGA

.......
RETmos

6. 11 SECCroN

REOOMPENSAS

3.& SECCIÓN

1." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 18 del mes actual, cursan
do instancia promovida por el sargento del l'egimiento Rc
serva de Hellín, Antonio Benítez Fernández, en súplica de
que se le permute por otra gracia el grado de s argento pri
mero que obtuvo por servicIos prestados en la campaña de
Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento
del Reino, no ha tenido á bien acceder á la pE,tición del in
teresado, por carecer de derecho ti lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid I

30 de septiembre de 1891.

Señor Inspoctor general de Infantería.

Excrr,o. Sr.: En vista de la instancia p:romovida por el
capitán de Infantería, retirado, D. Ramón Carmona Jíménez,
solicitando se le mejore el sueldo de retiro qne disfruta,
concediéndole el correspondionte aumento de peso fuerte
por escudo, por haber servido mas de 17 años en el ejército
de las Islas Filipinas, y haberse casado con mujer natural

l

de dichas Islas, resultando que al obtener el retiro el recu-
rrente, se hallaba viudo y sin hijos de mujer filipina, no
reuniendo, por lo tanto, las circunstancias que á la sazón se
exigían para optar al retiro po~las cajas de l)ltram~r, y con
siderando que no tienen lifecto alguno ratroaetivo el arto 25
de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885
(C. L. núm. 295), ni la real orden do 12 de mayo de 1888
(C. L. nÚm. 185), el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Roi..

Soñar Capitán general de Burgo~.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Roina Regento
del Reino de la comunicación dirigida por V. E. ti estel1i·
nisterio, con fecha 25 del mes antorior, en la que se hace

•mención detallada de la espontaneidad, prontitud y acierto
con que V. E., el Ge:leral Segundo Cabo intúrino de ese dis
trito militar, los jefes, varios oficiales y tropa dol regimien
to Infantería de San Marcial, y especialmente lagqardia ci
vil, acudieron en auxilio de 10R pasajeros de los trenes des
tro:!:ados por el choque ocurrido en Quintanilleja en la noche
del 23 del mes citado, y enterada S. M. de cuantos extremos
abraza dicho e5Crito, me manda en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), manÚieste á V. E. y á ias demás cla
ses aniba mencionadas, la satisfacción con que se ha ente
rado de los valiosos servicios que, con tan tl-ll3te motivo, ha
tenido ocasión de prestar esa guarniciól'l, y que im su Real
nombre se dén á V. E.1as gracias, como tambien R. las cla
ses indicadas, autorizándole, asimü5Il1o,' para disponer que
se les anote en sus hojas de servicios y filiaciones respecti
vas á cuantos hayan tomado parte cn el meritorio hocho de
referencia.

De real orden lo digo á V. E. pai'a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. .muchos aflos. Madrid
1.0 de octubre de 1891.
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nños de efectividad el1SÜS empleos, el Rey (q. D. g.), yen:
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Inspector genentl de Administración Mi
litnr, en 25 do agosto próximo pm:ado, so ha sorvido de8es
tim::<r la petieiól1 del interesado, UIln. vez que no deben con- I
sidemrse como efectivos en los cuerpos de' escala cerrada 1
los empleos personales, según prfi,iene la ronl orden de 6 de 1
Junio de 1889 (C. L. núm. 244). 1

Do la do S. IIf. lo digo á V. E. pum su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~lños. :Ma
drid 29 de septiembre de 18D1.

AZCÁRRAGA

Señor Capitángeneral de la Isla de Cuba.
8añor Inspector general de Administración Militar.

.... .............-- ..

TItANSPOItTES
7.& SECCroN

Excmo. 'Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.301,
que Y. E. dirigió á este Imnisterio en 23 do julio último,
dando cono.cimiento de habcr expedido"pasaporte pura re
gTesar á la Península por cuenta del Estado, á D. a Antonia
Loeches Gracia, ,inda del primer t~miente de Infantería,
Don Emilio Mnrtíncz Rodríguez, en unión de tres hijos de
menor cJad.; y habiéndose acompañado la inforq'lación tes
tifical que previene el arto 78 del reglamento de pases ft, Ul
tramar, aprobado por real decreto de 18 de marzo último
(C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), Y en su nomhre la Rei
na Regcnto del Reino, ha tenido á bien aprobar la determi
nación de Y. E. por hallarse comprendida la interesada en
lo preceptuado en el arto 76 del citado reglamento.

Do real orden 10 digo {¡ V. E. para BU conocimiento y
demás ofectos. Dios guarde á,V. E. muchos años. Madrid
29 de septiembre de 1891.

Azc,iJmAGA

Señor Capitán general de lUb Islas Filipinas.

BeñOl'0F! Cnpitán gCl'wral de Cataluñ:.l é Inspector general de
Administración :Militar.

ZCNAS l'OLÉ1ftIOAS

9." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expue,_l¿o por V. E. en "U

conmnicnción de 31 ele ago:::to último, al curi'ar una instan
cia de D. José Ballaster y Satre, en solicitud de autorización
para substituir la azotea que ¡;:ervía de cubierta á una cam
de su propiedad situada en b. segunda zona polémjca de
esa pinza, por otra de teja ordinaria, el Rey (q. D. g.), yen
sn nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder el permiso solicitado, siempre que las obras se eje
cnten en el plazo de un año y con suje~jón al pJnno presen
tado, quedando en toda tiempo snjotas ft las prescripciones
generales vigentes sobre ediilcacionc:<: en las zorm>! polémi
ca>! de los fuertes y plazas do guerra. '

De rf'al orden lo dig(l tÍ V. E. para :'11 conocimieni-(l y do
más efectos. Dios gu:mlc :í V. E. m~~chof' nñt)f'. JHadl'id
29 de septiembre do 1891.

Azd,RnAGA

SOllOl' Capitán general de las Mas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista do 10 expuesto por V. K 011 su
comunicación (10 1:? (1::1 m-:',nal, inf:orm:mdo UUft instancia
.promoYlt~a l'O(' r- ;'~¡;i-'~! ()r¡ f.):I~Gl Llm:,(1::8, (J) "úpUc;t d<' au-
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torización para construir tUl barracón do madera en la pri
mera zona polérnica de la plfiztl de Peñíscola, el Rey (que
Dios guarde), y 011 su nombre la Roina Regente del Reino,
no ha tenido :i hien concedOl' el permiso solieitado.

De realonlm) lo digo á V. K para su conocimiento y
denl1Íl; efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. :Ma
drid 29 de septiüml¡re ele 1891.

AZCÁRR!GA -

Sef10r Capitán geneml de Valencia.

C1RCULARES y DISPOSICiONES
HE U¡ SliESECRRT ARrA y DE LAS \NSHCCIONES GENERALES

CARRERAS DE CA~ALLOS

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Circular. Debiendo celebrl1rse, los elles 15 y 17 del ac
tual, en el Hipódromo de Z8ragoza, dos carreras militares
lisas de caballos, en las que respectivamente se disputarán
prcmios de ~. M. la Reina Regente y de S. A. R. la Infanta
Doña If'akl, los eeñores primer:oB jefes de los cuerpos del
arma folicitar¿n de mi autoridad la competente autoriza
ción para gue 108 jefes J oil,dales que- lo deseen, puedan
concurrir á dichos certámenes con sus caballos de reglamen
to; teniendo en cuenta, al efectuarlo, las prescripciones deL
aprobado en 29 do agosto de 1888, en lo relativo á las con
diciones en que unos y otro.!l h~n de hallarse pflr3 tomar
parte en las mismas.

Dios gU!~rde á V. S. muchos años. :Madrid 1.0 de octu
bre de 1891.

El Inspector gCllt'rRI,

Prende"gast
R ~._on<'r. ....

ROJAS DE SERVICIO

INSPECCIÓN GENERAL DE INFA:NTERÍA

Uinulm- . Di¡;pulsto en real orden circular de 8 de abril
ilhimo (C. L. núm. 150), que las hojas matrices de servicios
de los jefes y oficiales que se hallan de ayudantes do cam
po, á las órdenes, on comisiones nc-ti,as independientes de
los centros militares, en situación de reemplazo ó supernu
merario:::, Ee lleven en las Capitanías Generales de los dis
tritos donde tienen sus destinos, se servir¡\, V. S., cuando
boa baja en eBe cuerpo algún jofo ú oficial, por dichos con
ceptos, eursar sus documentos, por conducto del Gobernildor
militar de ~a provincia donde se hallan:)), al Capitán genc
ral del distrito <'n que van á residir.

Dios guarde ú V. S. rr.uehoii aflor. lIIadrid 2G do E0p

tiembre de 1891.
Ellu:1pector general,

PJ'Ímo de Rivej'a

Soñores Coroneles de los Regimientos activos, Zonas de re
clutamiento y Regimiantos d~ Reserva, primeros Jefo/3 de
los Batallones da CaZadOrilG y de Depósito y del Disciplina
rio do Melilla.
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